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 El problema de los perros vagabundos 
en opinión de los pobladores de los 
distritos de Huacho (Lima provincia) 

y Villa María del Triunfo (Lima 
Metropolitana)

salud pública veterinaria

Daphne León1, Carolina Franco1, Carla Pomaya1, Néstor Falcón1

Introducción

La estrecha relación entre perros y humanos ha 
permitido observar la presencia de perros en 
cualquier área donde se asiente un grupo huma-
no (Day et al., 2012; Koscinczuk, 2017). Estudios 
realizados en el Perú indican que la población de 
perros está en aumento y además existen diferen-
cias según las características socioeconómicas de 
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las zonas estudiadas. Por ejemplo, se reporta una 
relación persona: perro de 7:1 para San Martín de 
Porres (Arauco et al., 2014), de 5.7:1 para el distri-
to de Comas (Soriano et al., 2017), de 4:1 para el 
distrito de Ventanilla, Callao (Rendón et al., 2016) 
y 5:1 para San Borja (Arellano et al., 2018). 

El crecimiento de la población de perros se en-
cuentra relacionado también al incremento de 

Resumen

El objetivo del estudio fue contrastar la percepción sobre perros vagabundos, entre pobladores de 
los distritos de Huacho, Huaura y Villa María del Triunfo (VMT), Lima. Para ello se seleccionó infor-
mación de bases de datos de estudios previos considerando las siguientes variables: tipo de vivienda, 
tenencia de perros, percepción acerca de los perros vagabundos y problemas que producen, y acerca 
de la solución e institución responsable de enfrentar el problema. En VMT las encuestas se aplicaron 
en exteriores de seis centros de salud (enero a julio de 2019)  y en Huacho se obtuvo en viviendas 
(enero a marzo de 2020). La información fue resumida mediante frecuencias absolutas y relativas y 
se utilizó la prueba de Chi Cuadrado para determinar diferencias según lugar de estudio. La partici-
pación de los encuestados fue voluntaria y anónima. Se recuperó datos de 138 encuestas de Huacho 
y 400 de VMT, de los cuales el 93.4% y 83.3% de encuestados, respectivamente, mencionaron que 
los perros vagabundos representaban un problema (p=0.000). En ese mismo orden, el 81.2 y 51.0% 
afirmaron que  estos perros tenían dueño (p=0.000). La importancia de los problemas, soluciones y 
responsables de enfrentarlos, fue diferente según procedencia de los encuestados. La contaminación 
ambiental (p=0.000) y afectar el bienestar de las personas (p=0.000) fue mayor para encuestados 
de VMT y afectar el bienestar animal (p=0.000) en Huacho. La adopción en Huacho (p=0.000) y la 
esterilización en VMT (p=0.000) fueron las soluciones propuestas con más frecuencia para resolver el 
problema. Respecto a los encargados de enfrentar el problema, los vecinos (p=0.000), municipalidad 
(p=0.003) y proteccionistas (0.005) fue considerado mayormente en VMT y el Ministerio de Salud 
(p=0.000) en Huacho. Se concluye que es necesario que las municipalidades desarrollen acciones 

para impulsar una tenencia responsable de perros amparados en la Ley 27596.
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perros vagabundos (Brusoni et al., 2007; Romero, 
2008). La OIE (2009) define a estos como “aquellos 
que no tiene el control directo o no está limitado 
por una barrera física y por ende se encuentran 
deambulando libremente por la vía pública”; y los 
clasifica según su procedencia como: a) perros 
errantes con dueño; b) perros abandonados por 
sus dueños o propietarios, incluidos los descen-
dientes de estos; y c) perros sin propietario o asil-
vestrados. 

Los perros vagabundos son considerados un pro-
blema por ocasionar accidentes por mordedura 
que afectan física y psicológicamente a las vícti-
mas (Morales et al., 2011), las que puede compro-
meter la vida de las personas en zonas endémi-
cas a rabia (Navarro et al., 2007). Estos animales 
también contaminan el ambiental con heces, ge-
nerando fuentes de contaminación con agentes 
zoonóticos, como por ejemplo, huevos de Toxoca-
ra spp. (Chávez et al., 2000; Breña et al., 2011) y 
Giardia spp. (Vera, 2010; Altamirano et al., 2014), 
que afecta principalmente a niños.

Por otro lado, las poblaciones de perros vagabun-
dos están expuestos a situaciones que afectan el 
bienestar animal. Buscan alimento entre basuras 
y desperdicios de las calles y mercados (Brusoni et 
al., 2007; Romero, 2008). Ante la incapacidad de 
obtener un hogar, utilizan las estructuras urbanas 
abiertas y abandonadas como refugio temporal 
(Molina et al., 2006), encontrándose expuestos a 
violencia y accidentes, lo que se refleja con la pre-
sencia de lesiones en la piel, cojera y desnutrición 
(baja condición corporal) (Ochoa et al., 2014).

El enfrentar el problema de los perros vagabun-
dos requiere un trabajo conjunto entre la pobla-
ción general y las autoridades municipales, y en 
este sentido los factores relacionados con las de-
cisiones y conductas de la población humana son 
importantes (Zumpano et al., 2011). Es necesario 
conocer las motivaciones, actitudes y conductas 
de los propietarios de animales, y así conocer los 
motivos de tenencia, adopción o abandono de 
animales de compañía (Degregorio, 2010). Por 
ello, el objetivo del estudio fue comparar la per-
cepción sobre la presencia de perros vagabundos, 

problemas que ocasionan, estrategias de control 
y responsables de aplicarlos, entre pobladores 
de los distritos de Huacho (provincia de Huaura) 
y Villa María del Triunfo (provincia de Lima) en el 
departamento de Lima.

Metodología

El estudio consideró bases de datos estudios reali-
zados en dos zonas geográficas del departamento 
de Lima. El primero fue el distrito de Huacho, pro-
vincia de Huaura, y el segundo fue el distrito de 
Villa María del Triunfo (VMT), provincia de Lima. 
La elaboración de la base de datos y el análisis es-
tadístico se realizó en el Laboratorio de Epidemio-
logía y Salud Pública en Veterinaria de la Facultad 
de Medicina Veterinaria y Zootecnia (FAVEZ) de la 
Universidad Peruana Cayetano Heredia (UPCH). 
La investigación correspondió a un estudio obser-
vacional, analítico y transversal.

La población objetivo fueron las bases de datos de 
dos estudios realizado a través de encuestas sobre 
la percepción de la población acerca de los perros 
vagabundos, uno realizado entre pobladores del 
distrito de Villa María del Triunfo (García, 2020) y 
otro con pobladores del distrito de Huacho (Fran-
co, 2020). El primero contaba con 400 encuestas 
y el segundo con 138 encuestas aplicadas en los 
años 2019 y 2020, respectivamente. 

De ambos estudio se extrajeron las siguientes va-
riables:
•	 Información	demográfica:	Tipo	de	vivienda	(casa,	

cuarto u otro), tenencia de perros (si o no).
•	 Percepción	 acerca	 de	 los	 perros	 vagabundos	

como problema y tipo de problemas que pro-
ducen.

•	 Opinión	de	 los	encuestados	acerca	de	 la	solu-
ción al problema de los perros vagabundos y su 
opinión acerca de la institución responsable de 
enfrentar el problema.

En el caso de VMT, las encuestas se aplicaron en 
los exteriores de seis centros de salud durante 
los meses de enero a julio de 2019. En el caso de 
Huacho, el muestreo se realizó visitando viviendas 
seleccionadas aleatoriamente, entre enero y mar-
zo de 2020.
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La base de datos que unificaba los resultados de 
ambos estudios se generó en el programa Micro-
soft Office Excel. Los datos se analizaron utilizan-
do el software STATA 15.0. Se consideró estadísti-
ca descriptiva para obtener la frecuencia absoluta 
y relativa de las variables cualitativas y se utilizó 
la prueba de Chi cuadrado para determinar dife-
rencias entre las proporciones de las respuestas, 
según el lugar de estudio. La participación de los 
encuestados fue voluntaria y anónima, lo que fue 
confirmada con el respectivo asentimiento tras la 
lectura de las condiciones de participación en el 
estudio. 

Resultados

El estudio recuperó 538 encuestas válidas, de las 
cuales el 25.7% (138) correspondió a Huacho y 
el 74.3% (400) a Villa María del Triunfo. Los en-
cuestados vivían en casa y poseían mascotas en 
sus viviendas. No se encontró asociación entre la 
distribución de las proporciones de las variables 
evaluadas y el lugar de estudio. La distribución en 
detalle se observa en el cuadro 1.

Cuadro 1. Características de la vivienda y tenen-
cia de perros entre encuestados de los distritos 
de Huacho - provincia de Huaura y Villa María del 
Triunfo - provincia de Lima, Departamento de Lima.

  
Huacho

 Villa María
   del Triunfo
 Variables (n=138) (n=400) Sig.
  Nº % Nº % 
 Vivienda     
 Casa 120 87.0 320 80.0 0.068
 Otros*  18 13.0 80 20.0 
 Tenencia de perros     
 Si 84 60.9 246 61.5 0.896
 No 54 39.1 154 38.5 

*Otros: departamento, cuartos, corralones

El 93.4% (129/138) de encuestados de Huacho 
y el 83.8% (335/400) de Villa María del Triunfo, 
mencionaron que los perros vagabundos repre-
sentaban un problema para la sociedad. Se en-
contró asociación entre el lugar de la encuesta y 
las respuestas afirmativas ofrecidas (p=0.004). A 
la pregunta si los perros vagabundos tenían due-

ño, el 81.2% (112/138) de encuestados de Hua-
cho y el 51.0% (204/400) de Villa María del Triunfo 
respondieron de manera afirmativa, siendo estas 
proporciones diferentes según lugar de encuesta 
(p=0.000).

La percepción acerca de los problemas que oca-
sionaban los perros vagabundos fue diferente se-
gún procedencia de los encuestados. En caso de la 
contaminación ambiental (p=0.000) y el afectar el 
bienestar de las personas (p=0.000) fue mayor en 
Villa María del Triunfo;  en contraste, al afectar el 
bienestar animal (p=0.000) fue mayor en Huacho. 
El detalle se presenta en el cuadro 2.

Cuadro 2. Problemas que ocasionan los perros 
vagabundos según encuestados de los distritos 
de Huacho - provincia de Huaura y Villa María del 
Triunfo - provincia de Lima, Departamento de Lima.

 Huacho Villa María
    Problema  del Triunfo
 (n=129) (n=335) Sig.

 Nº* % Nº* % 

Contaminación 
 ambiental 65 50.4 312 93.1 0.000

Afecta bienestar 
 de las personas 38 29.5 302 90.1 0.000

Afecta bienestar 
 animal 30 23.3 1 0.3 0.000

*Las proporciones se obtienen dividiendo: Nº/n, para cada 
problema en cada lugar de encuesta.

La solución propuesta varía según el lugar de es-
tudio. La adopción en Huacho (p=0.000) y la este-
rilización en Villa María del Triunfo (p=0.000), fue-
ron las opciones más aceptadas para resolver el 
problema de los perros vagabundos en cada lugar. 
La distribución de las opiniones se presenta en el 
cuadro 3. En cuanto a los responsables de resol-
ver el problema, las respuestas fueron diferentes 
según procedencia del encuestado. Predominó la 
responsabilidad otorgada a los vecinos (p=0.000), 
municipalidad (p=0.003) y proteccionistas (0.005) 
en encuestados de Villa María del Triunfo y el Mi-
nisterio de Salud (p=0.000) entre los de Huacho. 
El detalle de estas respuestas se presenta en el 
cuadro 4.
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Cuadro 4. Responsables propuestos para resolver 
el problema de los perros vagabundos según 

encuestados de los distritos de Huacho - provincia 
de Huaura y Villa María del Triunfo - provincia de 

Lima, Departamento de Lima.
 Huacho Villa María
  Responsable  del Triunfo
  propuesto (n=129) (n=335) Sig.
 Nº* % Nº* % 
Vecinos 67 51.9 252 75.2 0.000
Municipalidad 34 26.4 139 41.5 0.003
Ministerio de Salud 28 21.7 30 9.0 0.000
Proteccionistas 3 2.3 34 10.1 0.005

*Las proporciones se obtienen dividiendo: Nº/n, para cada 
responsable propuesto en cada lugar de encuesta.

Discusión

La presencia de perros vagabundos en zonas urba-
nas supone el incumplimiento de las responsabili-
dades de los principales miembros de la sociedad 
en relación a la tenencia responsable de perros. 
Por un lado, los propietarios, quienes deben de 
cumplir las normas establecidas por la Ley 27596, 
Ley que Regula el Régimen Jurídico de Canes y su 
reglamento, DS 006-2002 SA, y por otro lado las 
autoridades municipales, que deben hacer efectiva 
dicha norma a través de ordenanzas municipales.

La proporción de encuestados que mencionó que 
los perros vagabundos representaban un proble-
ma y que estos tendría dueño, fue mayoritaria en 

ambos lugares. La presencia de perros vagabun-
dos está asociada a factores socioeconómicos 
y culturales que tienen origen en la insuficiente 
educación ciudadana y en una deficiente legisla-
ción para su control (Álvarez y Domínguez, 2001; 
Ibarra et al., 2006). Los perros vagabundos pueden 
tener o no tener propietario (OIE, 2009), Cendón 
y Holm (2012) atribuyen la responsabilidad de 
la presencia de perros vagabundos a los dueños 
irresponsables, quienes dejan salir a sus animales 
parte del día para defecar, buscar alimento o sim-
plemente los abandonan. 

El principal impacto de los perros vagabundos se-
gún los encuestados de ambos lugares fue la con-
taminación ambiental. La proporción fue mayor 
en VMT, este problema podría agravarse cuando 
existe falta de recojo de basura en el distrito, lo 
que genera una mayor contaminación ambiental. 
La presencia de heces en las calles suele ensuciar 
el calzado y las personas trasladan restos de los 
mismos a sus viviendas o centros de trabajo. Este 
problema ya fue reconocido por Fonrouge et al. 
(2000) quienes indicaron que el incremento de la 
población de perros (vagabundos o no) en lugares 
de esparcimiento y la falta de medidas higiénico-
sanitarias en la vía pública, favorecen la contami-
nación fecal y la presencia de huevos o larvas de 
parásitos en el ambiente. 

El segundo problema reconocido por los encues-
tados fue que los perros vagabundos afectan el 
bienestar de las personas. Los perros vagabundos 
favorecen la transmisión de enfermedades zoonó-
ticas, particularmente las parasitarias (Peña et al., 
2016). Ejemplo de ello es la toxocariasis que se 
presenta con mayor frecuencia en niños (Magna-
val et al., 2001; Breña et al., 2011). Un estudio he-
cho en centros educativos estatales de los distri-
tos de Comas y Puente Piedra encontró huevos de 
Toxocara en los ambientes frecuentados por los 
niños durante la jornada escolar. Estos resultados 
sugieren que independientemente de la tenencia 
de perros, los ambientes pueden ser contamina-
dos por perros ajenos o por medios mecánicos, 
pudiendo estos representar un foco de infección 
para los estudiantes (Ramírez et al., 2014).

Cuadro 3. Solución principal propuesta para 
resolver el problema de los perros vagabundos 
según encuestados de los distritos de Huacho 

- provincia de Huaura y Villa María del Triunfo - 
provincia de Lima, Departamento de Lima.

 Huacho Villa María
Solución  del Triunfo
propuesta (n=129) (n=335) Sig.
 Nº* % Nº* % 

Esterilización 37 28.7 243 72.5 0.000
Adopción 82 63.6 47 14.0 0.000
Eutanasia 10 7.8 34 10.1 0.436
Educación 0 0.0 11 3.3 0.035

*Las proporciones se obtienen dividiendo: Nº/n, para cada 
problema en cada lugar de encuesta.
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La rabia es otra zoonosis importante por su po-
tencial difusión desde zonas endémicas. Navarro 
et al. (2007) mencionan que esta enfermedad se 
transmite a través de la mordedura de un perro 
infectado y puede tener un desenlace fatal en las 
personas de no ser atendida oportunamente. Por 
su parte, Talavera et al. (2018) señalan la necesi-
dad de controlar a los perros vagabundos por re-
presentar una población que permitiría perpetuar 
la rabia. 

Otro problema que afecta el bienestar de las 
personas son los accidentes por mordedura. Las 
personas se exponen al pasar al costado de los 
animales vagabundos, los que pueden reaccionar 
al sentir el acercamiento de las personas como un 
estímulo agresivo. La población infantil suele ser 
la más afectada presentando una mayor frecuen-
cia de accidentes graves con lesiones ubicadas en 
cabeza y cuello, con complicaciones y secuelas es-
téticas (Morales et al., 2011).

Otro problema reconocido fue la afectación del 
bienestar animal de los perros vagabundos. La 
reproducción no controlada es frecuente en es-
tas poblaciones animales. La posibilidad de que 
los perros vagabundos tengan acceso al alimento 
y refugio hace que estos puedan encontrarse en 
condiciones fisiológicas adecuadas para repro-
ducirse. Chávez et al. (2016) mencionan que los 
perros vagabundos encuentran alimento en los 
alrededores o dentro de los mercados, lo que les 
permite satisfacer parcial o totalmente sus reque-
rimientos nutricionales. 

La esterilización fue identificada como la principal 
solución para controlar a los perros vagabundos 
en VMT. Esta estrategia es de efecto rápido y es de 
las opciones más utilizadas (FAO, 2014).  La este-
rilización de hembras suele ser más aceptada por 
los propietarios al elegir un animal para el control 
quirúrgico. Rojas et al. (2019) encontró que los 
propietarios de perros llevaron principalmente a 
esterilizar a las hembras que, a castrar a los ma-
chos, alcanzando una relación de 9:1.

La castración de los perros machos es una prácti-
ca que no está descartada entre los encuestados 

como medio para el control reproductivo de la 
población vagabunda. Estas deben ser estimula-
das debido a que ella es más rápida, menos com-
plicada y más económica (Pelaez et al., 2018). Ha 
de ser importante la sensibilización de la pobla-
ción para que estas respuestas, que representan 
una percepción, pasen a convertirse en prácticas. 
Mackie (2012) menciona que para observar una 
disminución de los perros vagabundos se debe al-
canzar una cobertura mínima de esterilizaciones 
del 70% de la población objetivo, en este senti-
do, los estudios de estimación de la población de 
perros son de vital importancia para planificar y 
evaluar este tipo de intervenciones.

La adopción fue considerada como la principal 
estrategia de control en el caso de Huacho. Esto 
se contempla en la Ley 27596, que considera que 
las municipalidades, en coordinación con la so-
ciedad civil, pueden desarrollar estas campañas 
de adopción. Sin embargo, se debe de tener en 
cuenta que los potenciales adoptantes de perros 
suelen elegir animales jóvenes para criarlos de 
acuerdo a las condiciones y características de sus 
propietarios. En ese sentido, la OIE (2009) ha ve-
nido advirtiendo que es bastante probable que el 
número de perros disponibles supere a la de los 
adoptantes con el transcurrir de los años.

La eutanasia como control de la población de pe-
rros fue menos aceptada culturalmente y en la ac-
tualidad se encuentra regulada por la Ley 27596 
para casos específicos. Se acepta si el animal 
supera los 30 días en custodia por las municipali-
dades y cuando el esfuerzo por reubicar al perro 
fracase. Así también, la eutanasia está aceptada 
en perros que causaron daños físicos graves o la 
muerte a personas u otros animales o cuando un 
perro ha participado en peleas clandestinas. 

El control de la población de perros requiere el 
cambio de cultura y las prácticas de la población, 
hacia una tenencia responsable de los animales 
de compañía. La educación representa un método 
importante a largo plazo, sin embargo, fue poco 
o nulamente reconocida en las dos poblaciones 
estudiadas. La educación en tenencia responsa-
ble de los animales de compañía, también debe 
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de servir para prevenir la exposición a zoonosis, 
la contaminación ambiental y los accidentes por 
mordeduras; así como para reforzar el cumpli-
miento de las normas como la Ley 27596 y las 
ordenanzas municipales relacionadas. El trabajo a 
nivel de instituciones educativas escolares puede 
resultar una alternativa efectiva en estos casos, 
para impartir conocimientos sobre la tenencia 
responsable de animales de compañía y así con-
tribuir en la modificación de actitudes y prácticas 
en relación a este tema (Ramos, 2020). 

La TRAC es una actividad que le corresponde a 
diversas instancias. Los encuestados consideraron 
que la responsabilidad recaía principalmente en 
los vecinos, y esta proporción fue mayor en VMT. 
La Ley 27596, contempla los derechos y deberes 
de los propietarios, como la identificación, el re-
gistro, las medidas de seguridad para conducir a 
un perro por la vía pública, entre otros. Estas con-
diciones deben de ser exigidas a los dueños para 
disminuir la población de animales vagabundos. 

La segunda institución a la que se le atribuye res-
ponsabilidad sobre los perros vagabundos fue la 
Municipalidad en ambos distritos, pero con una 
mayor proporción en VMT. El reglamento de la 
Ley 27596 señala que las municipalidades son las 
encargadas de recoger a los perros vagabundos y 
mantenerlos en custodia durante 30 días. Si bien 
las municipalidades son las instituciones encarga-
das de enfrentar este problema a través de orde-
nanzas municipales, los trabajadores municipales 
consideran que existen una serie de limitantes 
para lograr aplicarlas. Un estudio en municipa-
lidades de Lima Metropolitana indica entre las 
principales limitantes al presupuesto insuficiente, 
la falta de infraestructura y la falta de planes, pro-
gramas o proyectos para lograrlo (Cáceda, 2020).

En menor proporción se ha considerado al Minis-
terio de Salud como responsable, siendo este re-
conocimiento mayor en Huacho. Este actor apoya 
en la capacitación del personal municipal y hace 
seguimiento al avance de todas las actividades 
relacionadas con la prevención de la salud de las 
personas. A esta conclusión también llegaron los 
estudiantes de medicina veterinaria consultados 

por este tema. Vizquerra et al. (2017) reporta que 
los encuestados señalan que el Ministerio de Sa-
lud y las municipalidades deben de enfrentar el 
problema a través de normas punitivas o de con-
trol poblacional. 

Finalmente, los proteccionistas fueron recono-
cidos como responsables principalmente por los 
pobladores de Huacho. Si bien este grupo no está 
obligado a asumir la responsabilidad, suelen asu-
mir parte de la solución del problema mediante la 
creación de albergues temporales y fomentando 
la adopción. El impacto de su accionar sobre la 
población de perros vagabundos aparentemente 
no es importante, por lo que la responsabilidad 
de la tenencia de los animales de compañía debe 
estar dirigida a las causas del problema. 

Dado que más del 80% de los encuestados con-
sideraba que los perros vagabundos represen-
tan un problema para la salud pública en Villa 
María del Triunfo, y más del 90% en Huacho, se 
hace necesario desarrollar programas de control 
para enfrentar esa problemática. Para tal fin se 
requiere conocer a dicha población y sus carac-
terísticas demográficas (edad, sexo, tamaño, raza, 
entre otras). León et al. (2014) mencionan que el 
desconocimiento del tamaño de la población de 
perros no permite presupuestar, ni programar 
actividades de control poblacional. Por ello, es 
importante y necesario que las autoridades de sa-
lud y gobiernos locales se preocupen por obtener 
información actualizada acerca de la población de 
perros con dueños y vagabunda dentro de sus res-
pectivas localidades.

Conclusiones
Según la percepción de las poblaciones estu-
diadas, los perros vagabundos representan 
un problema que estaría asociado a la crianza 
de los perros sin las condiciones de tenen-
cia responsable. Por ello, se requiere que las 
municipalidades implementen y apliquen las 
ordenanzas municipales, acompañadas de un 
programa de sensibilización y concienciación 
para lograr la adopción de una cultura en te-
nencia responsable de animales de compañía.
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